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pero para ello es necesario que la paz la quie-
ran v la cumalan todos. Es decir, constituidos
los poderes constitucionales, suprimido el impe-
rio de la fuerza y de la anticonstitución, entran a
actuar los canales de los poderes legítimos. Y
por esa vía, todas las expresiones, todas las
inquietudes y todas las aspiraciones tendrán su
intérprete, su eco positivo y la concreción crea-
dora.

Aquí, en este Senado, como en la Cámara de
Dioutados de la Nación, hay hombres de las
distintas ideologías y de’las  distintas capas so-
ciales. Nada pasará inadvertido y ningún pro-
blema será rehuido.

Esto implica nuestro mensaje de paz para to-
dos los argentinos. Pero es también un compro-
miso para los propios que van a ser liberados.
Ellos tendrán que convertirse, como nosotros, en
protagonistas de esta misión de paz, de demo-
cracia, de liberación, de justa distribución de la
riqueza, de reformas estructurales y de recon-
quista de los factores clave de la economía
nacional.

De manera que cuando nosotros predicamos
la paz lo hacemos con un sentido integral. iCó-
mo no hemos de comprender las justas rebeldías
frente a las injusticias y la violencia contra la
violencia! Existe el derecho legitimo de resistir
a la opresión. Existe el acto de legítima defensa
frente al absolutismo, la tiranía, la dictadura y
también ante los graves flagelos de la injusticia
social, la desnutrición, la mala vivienda, la de-
socupación y la falta de educación. Igual sabe-
mos que con la violencia nada duradero podrfi
construirse.

Lo comprendemos. Nuestro mensaje es para
propios y extraños, asumiendo como los prime-
ros el propio compromiso. Decimos más: esta
hora determina un balance común. Todos somos
responsables de lo que ha pasado en el país,
pero entre todos hay que encontrar las solucio-
nes que necesita la República y nadie deberá
repetir los errores del pasado.

El país espera mucho de esta prueba de la civi-
lidad, y la civilidad tiene que demostrar que el
patriotismo no está en crisis y que es capaz de
gobernar la República, donde cada uno ocupe
su propio rol, su propia órbita y su propio poder,
donde todos sean debidamente respetados.

No hay escuelas sin maestros, no hay templos
sin sacerdotes, no hay cuarteles sin soldados,
pero no hay democracia sin pueblo y sin parti-
dos políticos, Y no hay soberanía con someti-
miento.

Para eso nosotros no queremos difundir de
nuevo el germen del odio entre civiles, milita-
res, clases sociales y sectores económicos.

Queremos que la Constitución sea el escudo
protector de la República; que no quede, como
decía fray Mamerto Esquiú, como un guante
tendido sobre la arena, o, como sostenía Joaqufn
V. González, que no sea un grillete del Estado,
pues es protección del kbol que crece. El so-
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metimiento a la Constitución garantiza derechos
y estipula obligaciones igualitarias. Sabemos que
la vida de la Constitución es la muerte de la
dictadura. Y creemos, con los Constituyentes
del 53, que los hombres se dignifican postrin-
dose ante la ley, porque así se libran de arrodi-
llarse ante los tiranos.

Queremos que la Constitución respete a la
espada y a la cruz, pero la cruz y la espada
tienen que respetar a la Constitución y tienen
que respetar el destino de un pueblo que nació
para emanciparse y no para caer en la esclavi-
tud económica o en el vasallaje con ningún Otro
poder de la tierra.

Por eso, en esta etapa creemos que el esfuerzo
es de todos, Mucho se ha hecho para lograr la
institucionalización del país; se han tenido que
tributar muchos sacrificios y el país la ha lo-
grado. . . I

Pero esta acción argentina es decisiva en
esta instancia, que no es cualquier instancia. Es
fa gran oportunidad nacional: se tiene que lo-
grar la creación reconstructora y emancip.adora
que necesita el país; hay que remover las cau-
sas que determinan la violencia, la injusticia
social 0 el sometimiento económico.

Creemos, con conceptos de Wallace, que la
economia no es un melón que lo pueden cortar
a su antojo los grandes sectores internacionales
y el poder de los trusts y los monopolios. Soste-
nemos que la economía tiene que estar al servi-
cio del hombre, de la dignidad y de la libera-
ción de los pueblos.

En ese sentido sostenemos que si esta prueba
decisiva la sabemos cumplir será una digna eta-
pa para la historia argentina, pero también será
un mensaje vigoroso para América latina, que
necesita de esta creencia en el pueblo, de esta
fe en la libertad, en la democracia y en la libe-
ración de las comunidades. Tenemos que vencer
al subdesarrollo económico, al subdesarrollo so-
cial, al subdesarrollo humano, pero también de-
bemos vencer al subdesarrollo jurídico e insti-
tucional que en América latina tanto crece, para
que así no triunfe más el antipueblo, la depen-
dencia y la antidemocracia.

Con respecto a este debate sostenemos la base
substancial de esta fundamentación que he se-
ñalado. Recordamos e insistimos que no quere-
mos más víctimas de la injusticia y rechazamos
más privilegios para los victimarios. Deseamos
que se pueda construir en esta hora de todos y
que se logren las coincidencias, sin que ello
implique la capitulación de ningún ideario o el
sometimiento de ningún sector argentino.

La ley de amnistía y las otras iniciativas han
sido analizadas ya por los señores De la Rúa y
Solari Yrigoyen, de nuestro sector. Ellos han
fijado el criterio que nos anima. Sostenemos la
decision de apoyar los tres conceptos que animan
al Poder Ejecutivo, porque así se reflejan en los
tres proyectos que le-pertenecen y así se tradu-
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cen en nuestras dos iniciativas y en las reflexio-
nes que se han formulado por la representacibn
radical, que no son, señores senadores de la ma-
yoría, para destruir los proyectos, sino para me-
jorarlos, hacerlos válidos, eficientes y plenos de
vigor constitucional.

Consideramos que no es el instante de analizar
la naturaleza jurídica de estos institutos, ni dis-
ponemos de tiempo para ello. Así lo hemos fija-
do en los debates de 1953 y 1956, a los que
personalmente me remito como interpretacibn
del rol, naturaleza jurídica y efectos de la am-
nistía y de estos sistemas de la legislación re-
presiva que niegan al hombre y a la democracia.

Es sabido que amnistiar es la ley del olvidg,
como ha recordado el senador doctor Martiare-
na. Pero hoy es más que eso, es ley de pacifi-
cación ; es herramienta gestora de un nuevo
modo, de una nueva forma y nuevo estilo espi-
ritual de la Nación.

La amnistía tiene un efecto reparador, y ojalá
( no tengamos que reunirnos más en los cuerpos

deliberativos para tratar nuevos proyectos de
amnistía o derogaciones de estatutos que im-
plican tanta agresión.

Volver a la juridicidad es volver al estado de
derecho que, como se ha señalado, no es el de-
recho del Estado. Es volver al gobierno de la
libertad, que no es la libertad del gobierno.
Representa un sentido nuevo y creador, que to-
dos debemos construir porque el país forjará
su futuro en un ámbito de seguridad jurídica y
seguridad económica, de estabilidad institucio-
nal, de Parlamento respetado, de pueblo libre,
con todos los sectores comprometidos en el
hacer nacional.

Suprimir las agresiones de las leyes represi-
vas es suprimir las agresiones al género huma-
no, es abolir los tormentos físicos y también los
tormentos ideológicos que martirizan al hombre
y lo discriminan en tremenda aberración por
la idea, por la raza y por la religión.

Quiero destacar que nosotros hemos dado
nuestra plena decisión para que estos proyectos
sean leyes en el día de hoy. Se ha fijado un
tiempo limitado para nuestras exposiciones por
sugerencia de la mayoría. No es esto una nor-
ma, pero lo hemos aceptado, excepcionalmente,
porque estas leyes obedecen a una necesidad
nacional. Es una especie de cumplimiento del
compromiso contraído con el pueblo. Será un
gran mensaje de fe y de revitalización de la
confianza por parte de los sectores argentinos.

En ese sentido, creemos que no es .la hora
para levantar viejas o nuevas antinomias, No
queremos más proscritos, más perseguidos,
más injusticias, más torturados y m&s derroca-
mientos por la fuerza. Lo podemos decir con
autoridad, porque en la oposición y en el go-
bierno no hemos perseguido a nadie. Hemos de-
rogado la legislación represiva, hemos defendido
las libertades públicas, y se ha dado, señor

pres idente ,  la  paradoja  de  que hoy e l  im-
perativo ha sido la vigencia de la Constituci6n,
y el segundo reclamo lo ha constituido el ejer-
cicio del sufragio por el pueblo.

Lo vivimos en nuestro gobierno: por respetar
plenamente la Constitución nos condenaban co-
mo vacío de poder, y los que nos quitaron el
poder se transformaron en el poder vacío.

La elección de 1965 se realizó con la partici-
pación de todos los sectores de la República, y
personalmente creo, como lo sostienen nuestras
iniciativas, que en el país deben participar como
fuerzas electorales todos los sectores, y que el
Partido Comunista no tiene que ser un apbndice
en la clandestinidad, sino una fuerza participan-
te con iguales deberes y derechos en la contro-
versia de la democracia.

Creemos que es indispensable un sentido
social profundo, al que se ha referido el señor
senador por Santiago del Estero. Hay que derro-
tar la injusticia disociadora y defender al pueblo
sufriente.

Pero es necesario comprender cuál es la dis-
yuntiva de hoy. No es creer en las antinomias
del pasado, pero también es no crear nuevas an-
tinomias. Es encontrar coincidencias sin capi-
tulaciones. 1

Es necesario lograr cuatro objetivos inmedia-
tos: primero, la recuperacion plena del poder
para el pueblo; segundo, la reconquista del pa-
trimonio nacional enajenado; tercero, un sistema
económico-social de justa distribución de la ri-
queza y de profundas reformas estructurales, y
cuarto, un Estado en la plenitud de su soberanía,
con fraternidad, negociando y amigo de todos los
pueblos, pero colonia de ninguno.

Nosotros aspiramos a que este debate sea tam-
bién una toma de posición ideológica. Estas son
leyes para pacificar y que permitan construir.
Pero lo tienen que comprender todos, La bila-
teralidad a la que se refería el señor senador
doctor Muniagurria tiene también que ser una
bilateralidac,  en el respeto y logro de la paz. En
ese sentido la opción de hoy no es como las an-
teriores antinomias. La opción es muy clara: con
el, país o contra el país; por el triunfo de esta
etapa, que es de todos porque es de la demo-
xacia, o por la derrota de la civilidad.

En esa tarea nosotros estamos comprometidos.
El período 1963/1966  marcó un jalón. Lo Pre-
sidió dignamente el doctor Arturo Illia, pero no
3s éste el momento de debatirlo. Pero el PerIO-
ìo 1966/1973 marca también la etapa de un Par-
:ido, el radicalismo, respetuoso de todos, con un
iestacado líder, el doctor Ricardo Balbin,  Pre-
licador de la paz pero preocupado Por el triunfo
ìe la civilidad en esta nueva etapa.

Somos una fuerza que hemos indicado hace
nucho tiempo que la liberacibn  esta unida a la
derrota de los privilegios y de 10s abuso:: eCO-
lómicos.
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